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 No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas 

por la parte actora, como quiera que en los citatorios remitidos y que obran 

a folio 016 se hizo mención de manera simultánea al Decreto 806 de 2020 

y artículo 291 del CGP, normas cuyas disposiciones difiere claramente y 

pueden conllevar al error al notificado.   

 

Previo a impartir trámite a la contestación de la demanda allegada a folio 

019, se requiere al abogado, DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO  a 

efecto de que proceda a aportar poder conferido en su favor por los aquí 

demandados, para ello tenga en cuenta de ajustar dicho mandato conforme 

con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, artículo 74 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 13 de octubre de 2022 
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